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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2019-00860 00 

 

Atendiendo el informe Secretarial que antecede y puesto que el 

abogado designado acreditó que se encuentra actuando como curador 

ad litem en más de cinco (5) procesos, se dispone: 

 

Relevar al abogado Mario Arley Soto Barragan en su calidad de 

curadora ad-litem de la demandada Yoany Salcedo Flórez, 

designándose en su lugar a la Dra. Dora Lucia Riveros Riveros, quien 

puede ser localizada en la calle 146f No.73A-20 oficina 604 de la torre 

9 de esta ciudad. 

 

Advertir al abogado que cuenta con el término de diez (10) días 

contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación, para 

que comparezca a la Secretaría de este Juzgado y se notifique 

personalmente del contenido del auto admisorio de la demanda y/o de 

apremio, en representación del demandado dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticinco (25) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 06 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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